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CERTIFICACION: 

  

Por este medio, Yo, MARIBEL MENDOZA DE COLLADO, mujer, p 
edad, con cedula de identidad personal No.8.264.586, en mi condición 

Representante Legal de la sociedad TOWNVIEW TRADING LIMITED INC. 
.. — CERTIFICO: o 

Que el 100% las acciones de la esta sociedad están emitidas a nombre de: JOSE DANIEL . 
DUARTE CAMACHO/ cedula de CR 1-1054-859, con un valor nominal de CIEN 

DOLARES (US$100.00) cada una, y las mismas representan el CIEN POR CIENTO del 

capital social emitido y autorizado. 

A fin de que conste donde ello sea necesario, expido este documento hoy, nueve (9) del mes de 
agosto de dos mil diez (2010).- 

Atentamente, 

TOWNVIEW TRADING LIMITED INC.     
Maribel Mendoza de Collado 

Tesorera 

  

Ya, Liodo. LUIS ROMO Notano Publico Primero der Circuit de Panamá, con Cédula de Identidad Personal Mo. 8:311-734 
CERTIFICO 

Que las firmaís) anteñioríes) han sido auténticadals), conforme - totocopials) de las cédula(s) delílos) firmante(s) o 

ZANAMA, 13 AGO 2010 

e TESTIGO 777    
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SEN Panamá_________Geidía 
7 por DIRECCION ADMINIST) 
8 Bajo el número Ves y 5 implica responsabilidad 
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CERTIFICACION: 

  

Por este medio, Yo, ERNESTO COLLADO, varón, mayor de a Edula 

identidad personal No.2991836, en mi condición de Tesorerage-—la sqfedad 

TOWNVIEW TRADING INC., certifico que el 100% las acciones RÍA esta 
sociedad están emitidas a nombre de JOSE DANIEL DUARTE CAMACHO. 

A fin de que conste donde ello sea necesario, expido este documento hoy, veinticuatro 
(24) del mes de Julio de dos mil doce (2012). 

Atentamente, 

TOWNVIEW TRADING INC.    
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REPUBLICA DE PANAMA 

PROVINCIA DE PANAMA    NOTARIA NOVENA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

Ziodo, Javier Danilo Smith Chon 

Teléfonos: 302-2760 
GALERIAS OBARRIO Apartado Postal 0834-0028 

302-2761 ENTRE VÍA ESPAÑA Y VÍA BRASIL Carrasquilla, P, R. de Panamá 

Fax: 302-2762 PRIMER PISO, OFICINA 70 e-mail: notaria9/(Gtcarrier.net 

COPÍA 

ESCRITURA No. DÉ _ 
  

juni 0 DE PM DB 20% 

o se protocoliza el Pacto Social de la Sociedad Anónima 

3 A POR LA CUAL denominada TOWNVIEW TRADING INC. 
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Por la cual se protocoliza el Pacto Social de la Sociedad Anónima denominada T 

TRADING INC. ------- Lannes aeonrnmnncnennneo Lorna canmncnn 

canmnrnnnlannno- Lente nnntano Panamá, 10, de funio de 2008 -------- 

   se Bala Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo nombre, a los 

diez (10) día del mes de junio de dos mil ocho (2008), ante mí, Licenciado JAVIER DÁNILO SMITH    
   

an WR 
AU 
seva CHE 
ar 
pst A » . e . , 
o número ocho - doscientos veintiséis '- novecientos dos (8-226-902), comparecieron personalmente, las 

, Notario Público Noveno del Circuito de Panamá, portador de la cédula de identidad personal 

siguientes personas a quienes conozco: ROBERTO GUARDIA RABELL, varón, panameño, mayor de 

edad, casado en la actual vigencia, abogado en ejercicio, vecino de esta ciudad, portador de la cédula de 

identidad personal número ocho-doscientos cuarenta y trés-cuatrocientos veintiséis (8-243-426) y JULIO 

COLLADO QUIRÓZ, varón, panameño, mayor de edad, casado, vecino de esta ciudad, portador de la 

  

os] cédula de identidad personal número ocho-doscientos setenta-doscientos ochenta y uno (8-270-281), y ea 
2 ren MM > 
pa se 
Sara NO 

veda 
sus propios nombres me solicitaron que hiciera constar en esta Escritura Pública, de acuerdo con las leyes 

de la República de Panamá, una sociedad anónima que han denominado TOWNVIEW TRADING 

a[[ENC., y me entregaron para su protocolización, como en efecto lo hago, el pacto social que han adoptado 

para dicha sociedad anónima debidamente firmado por los comparecientes.- - ===. <= ===e-..--- 

Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias que pidan los interesados.- - -- - ----- 

Advertí a los comparecientes que una copia de esta escritura debe registrarse.- -------- Serna 

  

Leída como les fue a los comparecientes en presencia de los testigos instrumentales YULJA CORRA DE 

  

WELL 

OS 

px A QUINTERO, con cédula de identidad personal número ocho — trescientos ochenta — noventa y seis (8- 4 

      
-a[1380-96), y LUZGINIEVE CASTRO DE FIGUEROA, con cédula de identidad personal aúmero acho- 

doscientos cuarenta y siete-quinientos diez (8-247-510), mayores de edad, vecinas de esta ciudad, a quiencs 

conozco y son hábiles para ejercer el cargo, la encontraron conforme, le impartieron su aprobación y para 

constancia firman todos ante mí el notario que doy fe.- - - - - ii rr 

TSCRITURA PÚBLICA NÚMERO OCHO IL QUINIENTOS TREINTA 
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(£do.) JAVIER DANILO SMITH CHEN, Notario Público Noveno del Circuito de Panamá.- - - ----- .- [uma 
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Los Suscriptores ROBERTO GUARDIA RABELL, varón, panameño, mayor de edad, casado en la 
EA AA Ñ 

actual vigencia, abogado en ejercido, vecino de esta ciudad, portador de la cédula de identidad personal!]| 

número ocho-doscientos custenta y tres-cuatrocientos veintiséis (8-243-426) y JULIO COLLADO Ari 

identidad personal número ocho-doscientos setenta-doscientos ochenta y uno (8-270-281), convinieron en 

constituir la presente Sociedad Anónima bajo el siguiente Pacto Social:- - -----==--=-- 

PRIMERO: El nombre de la sociedad es TOWNVIEW TRADING INC. - = ooo ====.- 

SEGUNDO: Los fines y objetos generales de la sociedad son los siguientes:- - - - -4) Emprender, realizar, 

dirigir y Jlevar a cabo toda clase de inversiones, y adquirir, comprar, tener, administrar, vender, ceder, Pte 
y CARCA 

    

   

    

   

  

traspasar, garantizar, pignorar, o de Otra manera disponer o negociar en valores, acciones, participaciones, 

mercaderías, derechos, bicn sea mobiliatios, o de cualquier naturaleza, bien por su propia cuenta o por 

cuenta de terceros.- - -b) Emitir acciones del capital social, bonos notas O pagarés y otras obligaciones de 

esta sociedad por dinero efectivo, por servicios prestados, por bienes reales o personales o por el 

arrendamiento de los mismos o por cualquier combinación de cualesquiera de los anteriores, o en cambio 

de las acciones, bonos, valores 1 otro activo y Obligaciones de cualquier persona o personas, firma, 

asociación, sociedad anónima n otra organización.- - -c) Tomar dinero en préstamo para cualquiera de los [foY ca 

fines de la sociedad, ya sean muebles o inmuebles, emitir bonos, debentuzas, notas u otras obligaciones sin Jove 
Exa Dr 

ninguna garantía.- - -d) Comprar, adquirir, usa, tener, poseer en dominio, aprovechar y arrendar los bienes le 

raíces que sean necesarios o convenientes para la realización de los objetos sociales.- - - - €) Solicirar, 

obtener, registrar, comprar, arrendas, o de otro modo adquiúr, tomar, retener, poseer en dominio, usar y 

vender, permutar, hipotecar, gravas, pignorat, ceder, traspasar, o de otro modo, enajenar cualesquicra 

marcas de fábrica, marcas comerciales, patentes, invenciones, mejoras procedimientos, derechos literarios, 

fórmulas y diseño.- - -f) En general, hacer todas O cualesquiera de las cosas y tener y ejercer todas y 

cualesquiera de las facultades que anteceden en cualquier parte del mundo, ya sea como principal, agente, 

factor, corredor, comerciante, comisionista, £ideicornisario, apoderado, contratista o en otro carácter, ya sen 

sola o en asoció con otros y ya sea mediante agentes, fideicomisarios, o por otros medios; y hacer todo           
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afide los Estados Unidos de América, dividido en CIEN (100) Acciones Comunes de CIEN DÓLARES 

  

   
    
   
   
   
   
    

   
   

    

  2] (US$100.00) cada una, nominativas o al Portador.- 
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: Los Certificados de Acciones de esta compañía pueden ser emitidos al portador o cn nombre 

del dueño de las acciones. Cualquier tenedor de un certificado de acción, podrá cambiar tal certificado por 

uno o más certificados por igual número de acciones de la misma clase. - ----=============-="-==-=- 

'O: El número de acciones que cada suscriptor de este Pacto Social conviene en tomar es de una 

(1) acción común cada uno.- - - - -- 

SEXTO: La duración de la sociedad 

  

MISÉPTIMO: La sociedad tendrá su domicilio en la República dé Páí Provincia de Panamá. 1: 

nombre de su Agente Registrado es GUARDIA 8: GUARDIA, Firma de Abogados, con domicilio en 
pa 

  

Ave. Samuel Lewis y Calle cincuenta y ocho (58), P.H. Torre ADR Technologies, Piso número siete (7), 

Docal número siete A (7-A), Ciudad de Panamá, República de Panamá, quien expresamente acepta el 

  

¡OCTAVO: Fl número de los prim: ros Directores de la sí 

on: DAYSI LORENA GIL, ANAIS BERRIO y ERNESTO COLLADO odos con domicilio en 

iedad es de tres (3) y sus nombres y direcciones 

  

   
   
   
   
    

  

    
    

   

Ave. Samuel Lewis y Calle cincuenta y ocho (58), P.H. Torre ADR Technologies, Piso número siete (7), 

“HOficina siete Á (7-A), Ciudad de Panamá, República de Panamá.- - - - Con sujeción a las disposiciones de la 

  

ey o a lo dispuesto en este Pacto Social, el número de Directores será fijado por los Fstatutos de la 

Sociedad. En caso de aumento en el número de directores, los directores adicionales podrán ser elegidos   or la Junta Directiva para ejercer sus funciones hasta la elección y posesión de sus sucesores. Los 

Directores no necesitan ser accionistas y podrán ser removidos en cualquier tiempo con o sin causa 

justificada, por el voto de los tenedores de la mayoría de las acciones emitidas y en circulación con derecho 

voto en la elección para directores. La Junta Directiva ejercerá las facultades de la sociedad salvo aquellas 

ue la J ey, este Pacto Social o los Estatutos reserven o confieran a los Accionistas. Se declara por cl 

resente que dos (2) Dirgctpres serán suficientes para constituir el “quórum” re,    
     suaión que se celebre cons jeción a cualquiera disposición de los Estatutos o a c 
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Pacto Social por la, cual se aumente tal número. En cualquier sesión de la Junta Directiva, cualquier] 

Director podrá hacerse representar y votar por medio de mandatario o mandatarios, quienes no necesitarán] 

   ser Dircctotes, y quienes deberán ser nombrados por instrumento escrito, público o privado, con o sin nos 
curra nt, 

poder de sustitución.- Ningún contrato o transacción entre esta sociedad y cualquiera otra persona, firma,| 

asociación o sociedad, quedará afectado, salvo en el caso de fraude por el hecho de que cualquiera de los 

Directores o Dignatatios de esta sociedad tuvieran interés en dicha otra asociación o sociedad o fueren 

Directores o Dignatarios de ella. Cualquier Director o Dignatario de esta sociedad individualmente podrá 

ser parte O podrá tener interés en cualquier contrato o transacción que celebre esta sociedad, y ningún 

contrato o transacción de esta sociedad con cualquier persona o personas, firma, asociación o sociedad; E pas 

quedará afectado por el hecho de que cualquier director o dignatario de esta sociedad fuere parte o tuviere SR 

interés en tal contrato o transacción o de que tuviere cualquier enlace con dicha persona o personas, firma, ro ona 

asociación o sociedad; y todas y cada una de las personas que llegaren a ser Directores o Dignatatios de||u onto 

  

esta sociedad quedan en el presente relevadas de cualquier obligación que de otro modo pudiera existir por] 

: ; , + PEPA 
razón de cualquier contrato que celebre con esta sociedad, ya sea en beneficio propio, ya sea en el de ES ms 

. e . . os , e L PA 
cualquier persona, firma, asociación o sociedad en la cual tuvieran algún interés.- - - - --- Ron - Pl pro Or y e 

q 90m YA cd eu 

  

NOVENO: Los Estatutos podrán prepararse, alterarse, reformarse o revocarse por la Junta Directiva en! 

cualquier sesión ordinaria o extraordinaria de la misma, con sujeción sin embargo, 2 cualquier alteración, 

reforma o revocatoria de los accionistas.- - - - - - == OS 

¡PECIMO: La Representación Legal de la Sociedad la tendrá el Presidente y durante su ausencia la tendrá 

el Secretario o la persona que la Junta Directiva designe a tales efectos. 

DÉCIMO PRIMERO: Esta sociedad sc reserva el derecho de reformar, alterar, cambiar y revocar! la 

    

cualquiera de las estipulaciones contenidas en este Pacto Social en la fora prevenida por las leyes vigentes 

o que se decreten, siendo entendido que todos los derechos que confiere este Pacto Social a los, 

Vignatarios, Directores y Accionistas se conceden con sujeción a dicha reserva, 

DÉCIMO SEGUNDO: Los Dignatarios de la sociedad serán: un Presidente, un Tesorero y un 

Secretario, quienes serán escogidos por la Junta Directiva, y podrán tener también otros dignatarios, 

. - . » ARE 3 

agentes y empleados que la Junta Directiva estime convenientes. - ------=========-- - Persaner E 
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Los Primeros Dignatatios de la Sociedad, quienes desempeñarán sus cargos hasta cuando sus sucesores dd 
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celebrarse en la República de Panamá o en cualquier otra parte del mundo.- - - -====--- Son 

DÉCIMO QUINTO: Los libros y registros de la sociedad serán llevados en el lugar que designen los 

Directores, La sociedad podría llevar los Registros de Actas y Acciones utilizando libros, medios 

electrónicos y otros mecanismos que autorice la ley.- ----- === == on--==-- mn... Sr 

Hn fe de lo cual, hemos extendido y firmado este Pacto Social, en la Ciudad de Panamá, República de 

Panamá, a los diez (10) días del mes de junio de dos mil ocho (2008). - - - - - - mn... Pr 

(flo) ROBERTO GUARDIA RABELL - - - - - - - - - (fdo.) JULIO COLLADO QUIRÓZ - - - - --- 

CONCUERDA con su original, esta copia que expido, sello y firmo en la Ciudad de Panamá, a los diez 

  

(10) dis Tel mes de junio de dos mil ocho (2008). 
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    Ingresado en el Registro Público de Panamá 

    
Provincia: . Panamá , Fecha y Hora: 2008/06/10 16:26:03:8 

Tomo: 2008... Aslento: 108692 7 
Presentante: 3? JULIO COLLADO ¿ Cedula: :8-270-281 

Liquidación No.:. . 7008486533 Total Derechos: * 60.00 
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[DÉCIMO CUARTO: Jas reuniones de los Accionistas y de los Directores de esta sociedad pueden 
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LICDA. ANA SOPHIA LOBO LEON 
ABOGADA Y NOTARIA 

COSTA RICA , 

  

ESCRITURA NUMERO CUARENTA- SEIS: Ante mí, ANA SOPHIA LOBO LEON, Notaria 

Publica con oficina en San Jos joo , li Fl A JOSE DANIEL DUARTE 

CAMACHO, mayor de egad cs lo'ina vez, empresario, portador tooodo] ¡dentidad numero uno 

      

  

— mil cincuenta y «e: E - ochocientos, ci nueve, quien porími cutd 
Pp 

PODER ESPEG 

sus propios derechos .y 

LIMITED INC., 

Apoderado queda facultado a suscribir (firmar) cualquier documento público y privado en las 

instituciones donde contraiga obligaciones, siempre que estas no superen montos de cuatro digitos. 

Caso contrario solicitara autorización al representante legal de su representando. Tercero: Igualmente, el 

Apoderado queda facultado a suscribir cualquier acto o contrato necesario inherente en el manejo de la 

Compañía TOWNVIEW|' TRADING LIMITED S.A. ECUADOR y amparar el derecho del 

poderdante; asimismo conifere todas las atribuciones y facultades con. este PODER ESPECIAL, 

establecidas en la Sección Segu da de Procedimiento Civil Ecuatoriano, incluso las de 

Bo de 

No 
ANA SOPHIA LOBO LEON 

 



delegar total o parcialmeñte este Poder a cualquier otra persona o a un abogado con fines d; d 

Procuración Judicial, a fin de que no sea la falta de autorización lo que impida el fiel desempeño de e: 

Mandato. Cuarto: En caso de que existan controversias judiciales, se convocará a una Junta 

Accionistas de la Cia. TOWNVIEW TRADING para definir las atribuciones no contempladas en este 

Mandato, en ese sentido de la calidad de APODERADO (David López) de la Cia, TOWNVIEW 

TRADING LIMITED S.A. ECUADOR en el Ecuador, el Apoderado delegará con fines de 

Procuración Judicial total o parcialmente a favor de abogado, para que haga prevalecer los derechos del 

poderdante. Es todo. Expido un primer testimonio para los interesados. Leído lo anterior lo encuentra 

conforme y fírma en la ciudad de San José, al ser las once horas del veintiséis de agosto del año dos mil 

diez. **ILEGIBLE**ILEGIBLE**, Lo anterior es copia fiel y exacta de la escritura número 

cuarenta, visible al folio veintiocho frentg,-del tomo seis del protocolo del suscrito notario, El     
    

    

presente documento será utilizado e CUADOR para trámites legales. Confrontado 

con su original resultó conforíne y lo expido cgmo primer testimonio en el mismo acto de 

otorgamiento de la matri 
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DIRECCION NACIONAL DE NUI AKIADO 

  

A) 

LY) CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, Director Ejecutivo de 

la Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa Rica, 

HACE CONSTAR: Que las anteriores FIRMA Y/SELLO "BLANCO" 

de la notaria pública ANA SOPHIA LOBO, LEON, CEDULA * 

108490332, CARNÉ NÚMERO 9349, son similares “a los que se 

encuentran debidamente registrados en tel Registro Nacional. de 

Mo Notarios de esta Dirección. Se deja constancia de que, a la fecha : 

en que la notaria expidió el presente documento, s se encontraba 

habilitada en el ejercicio del notariado: y al día en el pago'deí Fondo 

de Garantía de los notarios público. Se advierte que el presente 

trámite de legalización no prejizga sobre la vale dez Y efi cacii gel 

documento adjunto. ES CONRÓRME. San de si Aitor! las lohce 

“horas cuarenta y seis mintitos del treinta de agosto del año 

dos mil diez. Se agregan y cancelan los timbrés de ley.- -———— 

Goah YO. fur e A 

    

JMP 

DIRECCION 
NACIONAL 

DE 
NOTARIADO 

JO 
a a pode A Cs, aaa ¿qu 
AA pero B y ás Gu 

¿CON YZA pr cua 
ONAL 17 ,) orar 
E? 
RIADO 

DNN 
MO RR A 

 



REPUBLICA DE COSTA RICA 

  

LAN JOSE 
ESTA AUTENTICAC:ON NO IMPLICA RESPOMSAS. .ICADES 

EN CUANTO AL CONTENIDO DEL DOCUMENTO 
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NOTARIA PRIMERA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

OBARRIO Teléfonos: 264-3585 AVE. SAMUEL LEWIS 
264-8927 EDIF. OLIVELLA Apartado: 0819-12727 

Fax: 264-8047 PLANTA ALTA El Dorado, Panamá, Rep, de Panamá 
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ESCRITURA No.__ 22803 DE__0  DÉE_ octubre DE 200 

POR LA CUAL la sociedad TOWNVIEW 'TRADING LIMITED INC., 
confiere un Poder Especial a favor de DAVID LOPEZ 
VALVERDE. - 

Go) Agente Registrado: 

> Roberto l. Guardia R. 
Ave. Samuel Lewis y Cl. 58 

Edif. ADR Technologies, Piso 7, Ofic. 7A l 
Tel. (507) 263-3917 
Fax. (507) 263-3924 
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     POR LA CUAL la sociedad anónima denominada TOWNVIEW TRADING LIMITED INC.,    

  

confiere un Poder Especial a favor de DAVID LOPEZ VALVERDE.- - ----======n===oooo==o-    
    

  

A Panamá, 4 de Octubre de 2010. - - - 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República, Cabecera del Circuito Notarial del mismo nombre a los 

    

cuatro (4) días del mes de octubre de dos mil diez (2010), ante mí, Licenciado LUIS FRAIZ DOCABO,    

  

Notario Público Primero del Circuito de Panamá, portador de la cédula de identidad personal número    

  

ocho- trescientos once- setecientos treinta y cuatro (8- 311- 734), compareció personalmente ROBERTO 

    

GUARDIA RABELL, varón, panatueño, mayor de edad, casado, vecino de esta ciudad, portador de la    

  

cédula de identidad personal número ocho - doscientos cuarenta y tres - cuatrocientos veintiséis (8-243-    

  

426), abogado en ejercicio, autorizado por la sociedad TOWNVIEWTRADING LIMITED INC. (de    
    

  

ahora en adelante denominada “la Sociedad”, una sociedad anónima organizada y existente de acuerdo a ||, 

las Leyes de Panamá, República de Panamá, domiciliada en la República de Panamá, debidamente    

  

registrada en la Sección de Mercantil del Registro Público a la Ficha cinco cuatro ocho uno seis dos 

  

: Ce (548162), Documento uno cero cinco tres cuatro nueve ocho (1053498), para conferir un PODER 

ESPECIAL DE REPRESENTACION, a favor del señor DAVID LOPEZ VALVERDE, de 

nacionalidad Costarricense, legalmente capaz, con cedula de ciudadanía cero nueve dos ocho seis uno dos 

cero siete seis, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas República del Ecuador, de 

a profesión Ejecutivo, para que en su nombre y representación, gestione los siguientes encargos:- - - -----=- 

Primero; Para que amparado en las disposiciones comunes especiales contempladas en la Ley de     

  

jmpañías, Código, Sivl y Código de Procedimiento Civil incluida las tipificadas en el Art. Cuarenta y || *: : 
Es . 

coi Procedimiento Civil vigente, comparezca a nombre y en representación de “la 
2 

  

  

    

  

   
    
   

tro del   * mpañía constituida bajo las leyes de la Republica de Panamá, ubicada en la Ciudad de 

á, Republica de Panamá, otorgándole la facultad de administrar y tener la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía (en calidad de apoderado).-—-- Segundo: El Apoderado queda ||.” 

facultado a suscribir (firmar) cualquier documento público y privado en las instituciones donde contraiga 

obligaciones, siempre que estas no superen montos de cuatro dígitos. Caso contrario solicitara autorización 

al representante legal de su representando.--— Tercero: Igualmente, el Apoderado queda facultado a 

suscabir cualquier acto o contrato necesario inherente en el manejo de “la Sociedad” y amparar el       

    OE! A 
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    L 

derecho del poderdante; asimismo confiere todas las atribuciones y facultades con este PODER | : 

    

   
    

    

    
   
   
   

    
    

      
   
   

     

   

ESPECIAL, establecidas en la Sección Segunda del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano, incluso E 

las de delegar total o parcialmente este Poder a cualquier otra persona o a un abogado con fines de 

Procutación Judicial, a fin de que no sea la falta de autorización lo que impida el fiel desempeño de este 

Mandato.----- Cuarto: En caso de que existan controversias judiciales, se convocará a una Junta de 

Accionistas de “la Sociedad” para definir las atribuciones no contempladas en este Mandato, en ese [> ' 

sentido de la calidad de APODERADO (David López) de la “la Sociedad” en el Ecuador, el Apoderado ||. 

delegará con fines de Procuración Judicial total o parcialmente a favor de abogado, para que haga 

prevalecer los derechos del poderdante. 

Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias que soliciten los interesados.- - - - - Pros 

Leída como le fue esta escritura al compareciente en presencia de los testigos instrumentales, YULIA 

CORREA, con cédula de identidad personal número ocho — wescieritos ochenta — noventa y seis (8-380- 

96), y MARTIN GONZALEZ DIAZ, con cédula de identidad personal número ocho- setecientos cuatro- || . 

mil doscientos cincuenta (8-704-1250), mayores de edad, vecinos de esta Ciudad, a quienes conozco, son   hábiles para el cargo, la encontraron conforme, les impartieron su aprobación y firman para conga arircon Jl 

. . . TR 
los testigos ante mí, el Notario, que doy fe. ---oo====roroorc> cero. s 

ESCRITURA PUBLICA NUMERO VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS TRES - - 

(fdo) ROBERTO GUARDIA RABELL.-—(fdos) Yulia Correa (testigo). —Martín 
ce, 

(testigo).——- (fdo) LUIS FRAIZ DOCABO, Notario Público Primero del Circuito ao AS mA 

CONCUERDA con su otiginal esta copia que expido, sello ARA en la ciudad de Ma 

[ÓLA VADER. 

Sas EN, IE 
(4) días del mes de octubre de dos mil diez (2010). 

APOSTILLE 
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